
NUM. 588. Martes l.° de Setiembre de 1840.

Se admiten suscripciones, vo- 

lantarias á este periódico , que sale 

osmáriei f viernes, en la Redac- 

(ion á 6 rs. al mes, llevado á sus 

cisas

W-

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por. 

trimestre, franjo de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

SOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA. 

ARTICULO DE OFICIO.
■

3.a Sección.—Circular.=]Númcro 909.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Go

bernación. de la Península, con jecha 19 del querige, 
se me ha dirigido la comunicación circular siguiente.

» El Juez de 1.a Instancia del partido de Saha- 
gun , dice en 1.° del actual al Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península lo que sigue.—En este 
Juzgado se sigue causa contra los autores del robo 
y males tratamientos causados al Licenciado Don 
Francisco Antonio Mantilla, vecino de Almanza, la 
noche del 16 de setiembre de 1837. De ella apare
ce ser uno de los reos José Roji, de estado casado 
con Josefa Valdor, vecino de Lierganes, provincia 
de Santander, de edad de treinta y un años, el 
cual sirvió de sargento en las filas de D. Carlos. 
Dado auto de prisión dirigí exorto al Juez de En
tra mbas-agu as á que pertenece Lierganes, le pasó al 
alcalde de este, y contesta, no se reconoce allí á 
ninguno con la! nombre ni apellido. En su conse
cuencia siendo interesante la prisión de dicho Roji, 
he proveído un auto mandando se pase á V. E. el 
correspondiente suplicatorio para que se sirva dar 
orden á los Señores Gefes políticos de las provincias, 
á fin de que insertándolo en sus boletines, se pro
cure por todos medios dicha prisión y remisión en 
su caso á este Juzgado con la seguridad debida, á 
lo que espero accederá V. E. por el bien del servi-, 
ció.—De Real orden , comunicada por el referido Sr. 
Ministro, lo traslado á V. S. para que lleve á efec
to en todas sus partes las providencias que reclama 
este Juez de 1.a Instancia.»

Lo que se publica por medio de este .periódico 
oficial, á fin de que las autoridades locales de esta 
provincia, dependientes de la mia , procedan inme
diatamente , y bajo su mas estrecha responsabili
dad á practicar las mas eficaces diligencias para 
conseguir la captura del reo q>ic 56 menciona , el 
cuul, aprendido que fuere será conducido preso con

toda seguridad á mi disposición. Dios guarde ó. 
VV. muchos años. Purgas 29 de Agosto de 1840.— 
Enrique de K’dia.—Sres. Alcaldes y Ayuntamien
tos Constitucionales de....

3.a Sección.=Circu!ar.=Número 908..
El Sr. Corregidor político de la provincia de 

Alava , con fecha 27 del corriente, me dice lo que copio.
«El seis del presente mes le fue robado del bol

sillo el reloj á D. José de Osma, vecino de Logroño^ 
al tiempo de tomar la entrada para la novillada del 
mismo dia , sin que pudiese conocer la persona que 
se lo estrajo, pues fue tal la sutileza que no solo 
sintió ni tampoco lo hecho de menos en algunos 
minutos. Es alahaja de bastante valor y que su due
ño la aprecia en mucho mas. Sus señas son las que 
acontinuacion se espresan , y por si el ladrón hubie
se ido ó fuese á esa Ciudad ú otros pueblos de esa 
provincia á verificar la venta ó cambio de la alhaja 
citada en algunas de sus platerías, relojerías &c. he 
de merecer de V. S. en obsequio dé la buena admi
nistración de justicia, tome cuantas medidas le dicte 
su celo para la averiguación y paradero de! espresa- 
do reloj y la persona querjo haya podido vender ó 
cambiar, por -fruyo medio podría descubrirse el de
lincuente. Si efectivamente resultare alguna cosa de 
las averiguaciones que se verifiquen, espero me de 
V. S. el competente aviso.

Las señas de qüersfrata el preinserto oficio. son 
las siguientes.

»Un reloj Breguét é hijos, de oro, con núme
ros romanos, número 1.458: se le da cuerda por 
detras. Entre las horas, 11 , 12 y una tiene 
puesto el Breguét é hijos en letra microscópica.»

En su consecuencia encargo muy eficazmente á 
todas las justicias de esta provincia de mi mando, 
que vigiL n y celen cuanto este á sus alcances , á 
fin de descubrir el paradero de la alhaja que va 
mencionada.  ̂Dios guarde á W. muchos años. 
Burgos 29 de Agosto de 1849. —Enrique de Pe
dia.—Sres. Alcaldes y Ayunt.s Constitucionales de. .
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(
4.a Seccion.=Aviso.=Número 907.

El Alcalde Constitucional de E¿Halón de Cam
pos , con fecha 24 del actual me dice lo que copio.

«Habiéndose presentado en esta villa dos veci
nos de la villa de Roa, dieron venta á una muía y 
un macho de bastante alzada, por menos de la mi
tad del valor que merecen dichas caballerías; dispo
sición que indujo la fundada sospecha dé que serian 
robadas, y con noticia de ello procedí á la reten
ción de dichos sugetos y depósito de las caballerías; 
y recibidas que les han sido sus indagatorias en me
dio de no pocas contradicciones, resulta las com
praron á las diez de la noche en el campo y entre 
los pueblos de Torre, monte de Barbadillo y Hor- 
medilla, á un hombre que no saben su nombre, 
apellido, ni vecindad; y por sí, como creo, perte
necen á algún labrador de los pueblos de la pro
vincia del digno mando de V. S., se lo comunico 
para que se sirva disponer se inserte en el boletín 
oficial para que el dueño ó dueños de dichas caba
llerías vengan á reclamarlas en este tribunal com
petente á derecho.»

y condescendiendo con los deseos que se indi
can en el inserto, he acordado mandar que se pu
blique en este periódico oficial, para los fines que 
puedan convenir. Burgos 29 de Agosto de 1840.— 
Enrique de Eedia.

JUNTA DIOCESANA DE 1840. JN°. 911.

La Junta Diocesana de este Arzobispado, insta
lada el 21 del presente con arreglo al artículo 5.° 
de la Instrucción de 25 de Julio último, con el ob
jeto de llevar á efecto la Ley de dotación del Culto 
y Clero, sancionada por S. M. en 16 del mismo 
mes, cree de su deber dirigirse á los Srcs. Curas y 
Alcaldes de los pueblos, y excitar su celo á fin de 
que dando cumplimiento á la Ley en lo mucho que 
de ellos pende, se lleguen á proporcionar fondos 
con que atender de una manera correspondiente al 
sostenimiento del Culto debido á Dios, y á la de
cente sustentación del venerable Clero. Para obtener 
un feliz resultado, convendrá mucho hacer ver á los 
pueblos que la prestación de la primicia, y el pro
ducto del k por 100 está destinado esclusivamente 
á estos sagrados objetos; que tienen estrecha obliga
ción en conciencia de cumplir la Ley; y que los de
fraudadores (si por desgracia hubiere alguno) serán 
castigados por las Autoridades competentes, con 
quienes está de acuerdo la Junta, para adoptar to
das las medidas, que sean necesarias, hasta hacer 
efectiva la responsabilidad de los contribuyentes, que 
no sean puntuales y exactos en el pago.

Convencida al mismo tiempo la Junta de lo muy 
importante que es proponer un método general, 
para que en toda la Diócesis se observen reglas uni
formes, ha acordado las siguientes:

iMfiñENTA

i) -,an
1. a Todos los Señores Curas , en donde sean so

los, y en los Cabildos numerados, el Colector á 
quien por turno corresponda, quedan autorizados y 
con obligación á recibir de los contribuyentes en el 
acervo común, conforme la costumbre de cada pue
blo, las especies que deben adeudarse por primicia, 
y el 4 por 100 que comprende todas las que esta
ban sujetas, á la declinación.

2. a En el acto de la entrega los Colectores da
rán á los contribuyentes recibo, que exprese las es- 
cies, su número, peso ó medida, el cual ha de ser 
visado, como lo previene la Ley, por el S. Alcalde"

3. a Ademas de estos recibos formarán los Colec
tores un libro ó Tazmía, que conservarán en su po
der, y anotarán en él los nombres de los contribu
yentes, y las especies que hayan entregado, con to
da distinción y claridad, para que puedan confron
tarse con ella los recibos.

4. a Conlcluida que sea la recolección fijará el Co
lector en os sitios públicos y de costumbre, por es
pacio-de ocho dias, una copia exacta y formal déla 
Tazmía, para que sirva de satisfacción á los contri
buyentes, y se puedan denunciarlos fraudes, si hu
biesen ocurrido.

5. a Al formar la copia de la Tazmía , y al cs- 
tender los recibos procurarán los Colectores ser es
crupulosos y exactos por que estos documentos han 
de servir para abonar en contribuciones lo que en 
ellos resulte, y al mismo tiempo penetrarán á los 
contribuyentes de que la cantidad, que se les li
quide por primicia y el 4 por 100 les ha de ser
vir para pago de ellas, y que por esta razón deben 
tener religiosidad en el adeudo, y les interesa que 
la tengan sus convecinos.

Animada la Junta con la idea, de que el Culto 
y el Clero es en el dia el principal y casi único 
perceptor de cuanto produzca la primicia y el 4 por 
100, y con la esperanza de que esta circunstancia 
ha de facilitar la distribución proporcional, se pro
mete que ios Sres. Párrocos y Colectores desplegarán 
toda la actividad y eficacia, que es natural en los 
negocios de un propio interés y confia que con este 
precedente será posible conseguir de los pueblos 
buena disposición para cumplir la Ley. Burgos 25 
de Agosto de 1840. = L1 Presidente, Felipe Ben- 
trosa.= Miguel Trox.= .Iuan Martínez Alonso.=Lco- 
nardo Palacio, Secretario interino.= Sr. Cura Pár- 
roco de....,

El dia 7 del corriente mes se rematan las yervas 
de invierno del término despoblado de Villimar corres
pondiente á la villa de Los Malvases. El que quiera hacer 
postura puede acudir dicho dia ante su Ayuntamiento qué 
se rematará en el mas ventajoso postor.

IE ARISAIZ.


